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ü iM erlo  dt flraolft Juaüo!»:
ñeal decreto jubilando, con honores de Pre

sidente de Sala de Audiencia Territorial, 
é  D. Manuel Vázquez Garriga, Magütra- 
4o de la^Audiencia Territorial de Albace
te,—Página 10,

Otro nombrando para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Alicante á 
D. José Aroca y Muñoz, Magidrado de la 
Territorial de Valencia,—Página 10.

Oír o ídem para la plaza de Magistrado de 
im Audiencia Territorial de Valencia á 
D, Zoilo Rodríguez Porrero, Fiscal de la 
Provincial de Alicante.—Página 10.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Albacete á 
J). Ramón Pérez Cecilia, que sirve igual 
plaza en la Provincial de Lugo.—Pági
na 19.

Giro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Lugo á D. Anto
nio Gutiérrez V Domínguez, Abogado Fis
cal dfí la Territorial de Albacúe,—Pági
nas 19 y 11.

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
li> Audiencia Territorial de Burgos á don 
Nicolás Tenorio y Cerero, Jmz de prime
ra instancia de Cádiz—Página 11.

ülEsIsterlo de la Guerra;
iieal decreto disponiendo pase á la Sección 

de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército el General de división D. Manuel 
Euiz y Rañoy.'—Página 11.

IdfHlsterlo di Gracia y Justicia;
Real orden nombrando una Comisión for^ 

mada por los señores que se mencionan, 
para estudiar la forma de llevar á la 
práctica la fundación de Colegios en loŝ  
males reciban educación, en su día, 
huérfanos de los funcionarios de la 
gistratura, Secretariado del Tribu^idi Su
premo y de las Audiencias y per ̂ ónal téc
nico de este Ministerio, y de lo^ Registra
dores de la propiedad y de los. Notarios.— 
Página 11

otra drmlar declarando g ^  los funciona- 
rtos de la Carrera judi¿ialcomo hs del
Ministerio fiscal, no pueden disfrutar du
rante cada año natv^ral más que una sola 
Ucencia, sea ésta ĉ e la duración qué quie
ra, bien comediría, por sus superiores je
rárquicos, híe% |30f Ministerio,—Pá
gina I t .

Mlnlsterlc de Hacienda;

Real orden disponiendo que el Subsecretario 
de este Departamento cese en el despacho 
ordinario de los asuntos de este Ministe
rio,—Página 12,

ijiihlefií) 4e Inssirucciéu PúMica y Bellas 4rtH:
Real oréen disponiendo se haga convocato

ria especial para proveer en el turno de 
oposición mtre Auxiliares, las Cátedras 
de Psicología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho de los Instituios de Teruel 
y Mahón, agregándolos á la Cátedra de 
igual asignatura y turno del de Ponteve
dra—lágina 12.

Otra resolviendo instancia de D.^ Victoria 
Montiel y Vargas, Profesora de la Escue
la Normal de Maestras de Almería, soli
citando se le dispense del examen de in
greso para matricularse en el curso per
manente de Dibujo—Página 12.

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado. Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid, á don 
Carlos López Redondo.—Página 12.

Otra ídem en virtud de concurso de ascenso, 
Profesor de término de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Málaga, á D. José Ponce y 
Puente.—Páginas 12 y 13.

Otra declarando desierto el concurso de tras
lado anunciado para proveer la Cátedra 
de Matemáticas del Instituto de Las Pal
mas {Gran Canaria), y disponiendo que 
su prmisión se anuncie nuevamente al 
tumo de oposicióti entre Auxiliares^—Pá
gina 18,

Oir& disponiendo se anuncie á concurso 
previo la provisión de la plaZa de Profe
sor de Dibuje del Instituto de Murcia.— 
Página i3.

Otra dispomendo se haga comocatoria es
pecial en "el turno de oposición entre Au- 
bciliares, para proveer la plaza de Profe
sor de Dibujo del Instituto de Baeza, agre
gándola ú  la de igual asignatura y turno 
del de Soriai-^Página 13.

Otra ídem á concurso de íraslado la provi
sión de la plaza de Profesor de Caligra
fía vacante en el InsUiuto de Santander. 
Página 13,

Gira declarando desierto el concurso previo 
anunciado para proveer la plaza de Pro
fesor de Caligrafía del Instituto de Soria, 
y disponiendo que ovisión se anun
cie de nuevo al turno d̂>e concurso de tras- 
lado.-—Página 13.

otra disponiendo se concurto de
traslado la provisiém de Cátedra de 

~ Anatomía descriptiva u

cante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada.—Página 13.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen d ocupar en 
el escalafón los números que se indican. 
Página 13.

Otra nombrando los Tribunales para las 
Oposiciones á las plazas de Conservado
res, vacanRs en el Museo Nacional de 
Ciencias Naturales.—Página 13,

Miuíeterlo de Fomente:
Real ordm autorizando al Ayuntamiento 

, de Madrigal de la Vera para construir 
las obras del puente sobre el ría Tietar, 
en el embarcadero de Madrigal, de la 
provincia de Cáceres.—Página 13.

Admlnlstraísiérs mí:

Hacienda.—Dirección General del Tesoro 
público y Ordenación general de Pagos 
del Estado.—-iVolicía de los pueblos y Ad
ministraciones donde han cabido en suer
te los premios mayores del sorteo de la 
Lotería Nacional verificado en el día de 
ayer.—Página 14.

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos m  virtud de instancias soliciianéo^ 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. — Página 14.

GoBERNACiáN.—Dlrección General de Ad
ministración . — Anunciando concursos 
para proveer las Secretarias de los Ayun- 
iáñíientos que se indican.—Página 1 o.

iNSTñtJdOioN Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando convocatoria especial parm 
proveer en turnó de oposición entre Auxi
liares las Cátedras de Psicología, Lógica, 
Mica y  Rudimentos de Derecho de Im 
Institutos de Teruel y Mahón. — PéMi’* 
na 15.

Idem al turno de oposición entre Auxiliares 
la provisión de la Cátedra de Matemáti
cas, vacante en el Instituto de Las Pal- 
mas (Gran Canaria),—Página 15.

Idem al turno de concurso previo la provi
sión de la plaza de Profesor de Dibujo,, 
vacante en el Instituto de Murcia.—Pági
na lo.

Idem convocatoria especial en el turno de 
oposición entre Auxiliares para proveer 
láplaza de Profesor de Dibujo, vacante 
en el Instituto de Baeza.—Página 15.

Idem á concurso de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de Caligrafía, 
vacante en el Instituto de Santander.— 
Página 16.
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Anunciando á concursé de traslado la pro' 
visión de la plaza de ¥ y  fesor de Caligra' 
fia^ vacante en el Instituto de Soria,—Pá"
ginm 16.

Idem id, id, la provisión de la Játedra de 
Anatomia descriptiva y Embriologia, va
cante en Ja Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada,—Página 16,

Dirección General de Rollas Artes --ánww- 
ciando haber sufrido extravio la partitu
ra de la ópera titulada aLa Maja de 
rumbon>f de que es autor D, Emilio Serra^ 
no,—Página 16, ^

. Ahsxo 1»®— Obbeetatokio 
•smi, MiTjsoFui .'k—Bubastas.—Ad
m itiste AOio P — Admínís-
TRACiÓT M  ̂ — Anuncios ofí-
01 ALES áel j Ei'poMa^ ■ Unión Al •
coholera Esp r i Gobierno Civil de la 
provincia de C a ñ a r y  Sociedad de 
Electricidad del S antoral.

Anexo 2P—Edictos—Cuadros estadís
ticos DE LA

Presidencia dsl Consejo de Ministros.  ̂
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marnieoos. —

Gaceta de Madri d.Núm.

Resúmenes esfadisticos de pagos por Obli* 
gaciones presupuestas de la sección 12̂  
€Ácción en Marruecos'^  ̂ correspondientes 
al mes de Agosto último.

G uerra.—Junta Oalificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—Relacíów de des
tinos vacantes.

Hacienda.—Intervención general de la 
Administración del Estado. -  Estados 
de la recaudación liquida obtenida en 
el mes de Agosto del ano actual.

Anexo SP —T ribunal Supremo.—S a la  
BE LO Cfimfu.̂ —Pdegos 66 y 67.

O F l C i A L

( 'n s E s c u  t u  c D isu t M  m i s m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
0. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. el Príncipe d e  Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

iüISTIEIO  DE GE&CIá l  JUSTICIA

BBALÍSS DBGRET08
Accediendq á lo solicitado por D. Ma

nuel Vázquez Garriga, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete, y de 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 36 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892 y 204 de la provisional 
sobre Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

AEFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Mauuei de Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Aroca y Muñoz, Magistrado de la Audien
cia Territorial de Valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Frovineiai de Alicante, va
cante por haber sido también nonibrado 
para otro cargo D. Zoilo Rodríguez.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septieinbre de mil novecientos dieci
siete.

AIjFGNSO.
Mnlstfo d© ^aola y Juatlcla,

do Burgos j  Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Zoi
lo Rodríguez Forrero, Fiscal d© la Au
diencia Provincial de Alicante,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Valencia,

vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo ü. José Aroca.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO«
El Ministro de Gracia y Justicia,.

De conformidad con lo prevenido en ©1 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Ym go  en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au- 
''diencia Territorial de Albacete, vacante 
por jubilación de D. Manuel Vázquez, á 
De Ramón Pérez Oeciila, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Lugo y ocupa 
el primer lugar en el escalafón de ios de 
su categoría.

Dado en Sun Sebastián § veintinueve 
de Septiembre de inil novecientos dieci
siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

MaHfl0l ¿t Burgos j  Mazo.
Méritos y servicios de D, Ramón Pérez 

Cecilia,
Se I© expidió sel título de Abogado en 

7 de Julio de 1886.
Ha ejercido la  profesión en Burgos, pa

gando la correspondiente cuota, y des
empeñado el cargo de Abogado de pobres 
diirante dos años económicos, sirviendo 
igualmente el de Abogado Fiscal sustitu
to en la Audiencia de aquella capital.

Tomó parte en varias oposiciones á 
Relatores, Seei otarios da gobierno y de 
Sala, mereciendo ser propuesto en terna 
en todas ellas.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición, aspirante á la Jud i
catura, con el número 62 en la escala del 
Cuerpo.

En 22 de Diciembre del mismo año, 
nombrado pára la plaza de Secretario de 
la Audiencia de Lerma, de cuyo cargo sé 
posesionó en 2 de Suero d©í891.

En 9 de Enero de 1892, para el Juzga
do de primera instancia de Villalpando, 
d© entrada, posesionándose en 6 de Fe
brero.

Eb 4 de Julio-' de 1893., trasladado'^ al de 
Miran da da Sbro; tomó posesión en 3 de 
Agosto.

■EiülG d© Octubre de 1899, nombrado 
Secretario de la Audiencia de León; po- 
sesión en 10 de Noviembre.

En 24 de Febrero de 1900, trasladado á 
igual plaza de la de Santander, posesio
nándose en 26 de Marzo.

En 26 d©'Julio de 1906, nombradn Juóz 
de primeru instancia de La Carolina, de 
entrada, electo.

En 18 de Agosto ídem, promovido, en 
turno cuarto, al de La Almunia de Doña 
Godiña, tomando posesión en 22 de Sep
tiembre.

En 29 de Octubre ídem, tra;^lísdado al 
de Tolosa; posesión en 27 de Noviembre.

En 25 de Septiembre de 1909, promovi
do, en ©1 turno cuarto, ai de Lérida, y so 
posesionó en 9 de Noviembre-

En 13 de Abril de 1910, nombrado Abo
gado Fiscal de la Audiencia d© Pamplo
na, tomando posesión en 25 del mismo 
mes, .

En 26 de Noviembre de 1912, traslada
do, á sus deseos, á la plaza de Teniente 
Fiscal de la de Santander, posesionándo
se en 17 de Diciembre.

Por Real decreto de 10 d© Julio de 1918, 
©s promovido, en el turno primero, á la 
plazs de Magistrado de la Provincial do 
Castellón.

Por Real decreto de 4 de Agosto ídein, 
es nombrado Teniente Fiscaf de la Terri
torial de- Vailadolid; en 12' ídem, pose
sión.

En 3 de Febrero de 1916, es nombrado 
Magistj^ado de la Provincial d© Santah- 
der; en 26 ídem, posesión.

En 14 de Mayo d© 1917, es trasladado, á 
su solicitud, á Igual plaza de la de Lugo; 
posesión en 12 d© Jqlio.

En 12 de Julio ídem, es nómbrado, á 
sus deseos, Teniente Fiscal de la Territo
rial de Granada.

En 6 de Agosto de 1917, nombrado Ma
gistrado de la Provincial de Lugo.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover, en el turno pri
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Lugo, vacante por 
haber sido también promovido D. Ra
món Pérez, á D. Antonio Gutiérrez y Do
mínguez, Abogado Fiscal de la Territo
rial d© Albacete, que ocupa el primer lu
gar ©n el escalafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre da Eovacientos! dieci- 
Bieie.

ALFONSO. . ,
Ministro cíe Gmola y Justicia,

da ¡ S m ,  . . ,
Méritos y servicios de D, Antonio Gutiérre» 

Dommguez,
Se lo expidió el título de Licenciado en 

Derecho, en 30 de Julio de 1892.
En 29 de Diciembre de "1897, nombra- 

de, con carácter de interino, Secrétairíode
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la Audiencia de Murcia; posesión en 10 
de Enero de 1898,

En 21 de Mar^o de 1901̂  se le concede
la propiedad en al cargo anterior, oon la 
antigüedad de 11 de Enero de 1900.- 

En 10 de Noviembre de 1908, nombra
do Juez de prÍBiera instancia de Nava- 
hermosa, habiéndose posesionado de d i
cho cargo.

En 20 de Noviembre de 1910, promovi
do, en turno cuarto, á Motilla del Palan- 
car, y so posesionó en 2 do Diciembro,
, En 14 de Octubre de 1910, trasladado 

á Galaíayud; posesión en 12 de Noviem* 
b re .

En 21 de Julio de 1913, promovido, en 
turno cuarto, á.la plaza de Abogado Fis
cal de la Audiencia de Albacete, de cuyo 
cargo tomó posesión en 7 de Octubre.

de Septiembre de 
siete.

novecientos dieoi’

ALFONSO.

ALFONSO.
El Ministro de la Gaerra,

Fernando Frimo í

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 43 de la ley adicionai á la Orgá
nica del Poder Judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turnó segun
do, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Burgos, vacante 
por liorábramionto para otro cargo de 
D. Antonio Delgado, á D, Nicolás Tenorio 
y Cerero, Juez de primera instancia de 
Cádiz, que ocupa el primer iugari en el 
escalafón de ios de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos dieci
siete.

Stl Ministro de Gracia y Justicia,
Manad de Biugos y ia zo

MérüoB y servicios de D, Nicolás Tenorio 
Cerero,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho en 6 de Abril de 1889.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado as
pirante á la Judicatura, en virtud de opo
sición, con el número 152 en la escala del 
Cueí-pQ.

Eín'2l de Agosto de 1900, Juez de pri
mera instancia de Viana del Bollo, de en
trada, tomando posesión en 24 de Sep
tiembre.
. En 16 de Mayo de 1906, trasladádo, á su 

solicitud, al de Villamartín de Valdeo- 
rras; posesión en 11 de Junio.

En 1.® de Febrero de 1910, promovido, 
en turno segundo, al de Muía, y se pose* 
sionó'-en 27 del mismo m.0 S.

En 3 de Septiembre de 1913, p ro m o v i
do,' en turno primero, á Teniente Fiscal 
de la Audiencia de León, electo.

En 30 de ídem id. nombrado para el 
Juzgado de primera Instancia de Cádiz, 
üei que s© posesionó en 15 de Octubre. ■

&EAL DECBBTO
Vengo en disponer que ©1 General d© 

división D. Manuel Ruis y Rañoy pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército por hallarse com- 
píéiídfdó en er artículo 4.  ̂de la Ley d© 
í4ddM ayod0 l8  

Dado en S in  Sebastián á veintinueve

iliS T E R IO  D i S E É U  Y JÜSTÍCU

KBAIi ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la comunicación ele

vada á este Ministerio por esa Fiscalía 
de su digno cargo con fecha 20 de Sep
tiembre del presente año, remitiendo una 
instancia suscrita por D. Antonio María 
de Mena, Teniente Fiscal de ese Alto Tri
bunal, en la que propone la fundación de 
Colegios para huérfanos de la Magistra
tura, Secretariado del Tribunal Supremo 
y de las Audiencias y personal técnico 
del Ministerio de Gracia y Justicia, yj en 
su caso de los Registradores de la Pro
piedad y d« los Notarios, ai estilo de los 

i existentes en algunos Cuerpos del Ejér- 
j cito, solicitando al propio tiempo que 
I por este Ministerio so nombre una Oomi- 
: sién encargada de formular el proyecto 
i completo de dicha fundación, 
j S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
j disponer que para llegar á ia realización 
i de idea tan plausible como justa, que ha 
í de beiieñciar grandemente á los huérfa- 
I nos de funcionarios de las Carreras ju- 
i díciai y ñscal y demás que se expresan 
í anteriormente, se nombre una Comisión 
? forniadapor ios Sres. D. Mariano Luján,
I Magistrado del Tribunal Supremo, como 
I Presidente; D. Antonio María de Mena, 
i Teniente Fiscal del Tribunal Supremo» 
I'D. Gabriel Espinosa, Secretario de Sala 
1 del mismo Alto Tribunal; D, Manuel Ji* 
 ̂ meno Azcarate, Magistrado de la Audien- 

I cía áe Madrid; D. Féilx Riiz y Cara, Juez 
I de primera, instancia ó instrucción de 
I esta capitsl; D. Diego Medina, Abogado 
I Fiscal de la misma Audiencia, y D. Pablo 
I Gaspar, Jefe d© Sección de ia Subsecreta- 
I 'ría  del Mmisíerio de Gracia y Justicia, 
I cuya Comisión estucliará' la forma de lia- 
I var A la práctica la mencionada funda- 
í ción de Colegios, ©ri los cuales recibirán 
[ edutsadón, en su día, los h'uórfános de 
} los íuiicionarlos ya citados, ©levando á 
I su debido tiempo un proyecto completo 
I que abarque t:odos ios datos necesarios 
I para el logro de tan legítima y laudable 

aspiración.
I De R ear orden lo digo á ¥ . E. para 
I los efectos consiguientes. Dios guarde § 
I Y, E. muchos años, Madrid, 28 do Sep- 

tieiiibr© d© 1917,1
BURGOS Y MAZO. 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

REAL ORDEN CIRCULAR
El uso excesivo do licencias que man

tiene apartados cié sus cargos á los fun
cionarios judiciales y fiscales, con per
juicio eviflento del servicio y daño de ios 
intereses de la justicia, hacen necesario 
condicionar la obtención de aquéllas en 
forma que queden reducidas á los casos 
de verdadera necesidad, no dando lugar 

I á que, como en la actualidad ocurre, se 
I unan las otorgadas por distintas Autori- 
I dades, prolongando la ausencia de los ti- 
 ̂ fulares de los cargos en términos que no 
I son ios que la Ley previó, y que llegan á 
[ constituir un real abandono de fundo- 
I nés en manos de sustitutos y suplentes 
I contrario á la misión de estos do ejercer- 
I las sólo en ocasiones limitadas y excep- 
I cionales.I En previsión de mal análogo al seña- 
I lado, será necesario también recordar, 
I con referencia á la justicia municipal, ©i 
i cumplimiento estricto de lo s  artícu- 
I los 906, 90? y 908 de la ley Orgánica, que 
I regulan la ferina en que los Jueces m uni

cipales podrán ausentarse del territorio 
municipal, pues con la observancia de 
esos artículos no habrá lugar á las pro
longadas ausencias del Juez propietario, 
de qúe hoy se resienten esos Tribunales • 
A tales fines,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que así los funcionarios de la Ca
rrera judicial como los del Ministerio 
Fiscal no puedan disfrutar durante cada 
año natural más que una sola licencia, 
sea ésta da la duración que quiera, foion 
concedida por, sus superiores jerárqui
cos, bien por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

2.® Que los Presidentes y Fiscales de 
las Audiencias cuiden de que con la i^a- 
yor exactitud y celo se comuniquen al 
Ministerio de Gracia y Justicia las iioea- 
cias concedidas por ellos á sus subordi
nados, la fecha en que comienzan á ha
cer uso de éstas ó de las concedidas d© 
Real orden en su caso y ia del regreso 
del funcionario de que se traía á su des
tino. ,

3.  ̂ Que por los Jueces municipales se 
cumplan puntualmerjite las prevenciones 
de los artículos 906, 907 y 908 de la ley 
Orgánica, y que al propio tiempo que co
muniquen á los Presidentes de las Au
diencias ia entrega de la jurisdicción al 
suplente, cuiden de que esta sustitución 
se anote en el expediente personal que de 
cada funcionario debó existir en la Secre
taría del Juzgado, ^

De Real orden lo digo á V. L para m  
conocimiento y ejecución. Dios guarde & 
V. I, muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1917.

BURGOS Y MAZO. H 
Señor Presidente y Fiséll de la Audien-^ 

cía de ftt
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m m m w  bk  n m m í

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) lia te

nido á bien disponer cese V. L en el des- 
l>acho ordinario de ios asuntos de este 
Ministerio, del cual fué encargado V, I, 
por Real orden de 19 de Septiembre úl
timo.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento j  e fec to s  con siguientes. 
Dios guarde ' á V, I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Octubre de 1917

BUGALLAL. ' 
Beñor Subsecretario'de este Minieterio..

m í o  DI m w i é i  rüE ya
I BELLAS AITE8

REALES ORDEM'liS
' limo. Sr;: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien 'd isp o n er  se haga conYOcato 
f i a 'especial 'para proY eer las Cátedras de 
Psicología, Lógica, Etica y  Rudimentos 
•de Derecho de los Institutos 'g en era les  y  
técnicos de Teruel y Mahón en el t'urno' 
de oposición, entre Auxiliares,, a,gregán- 
áolas á  la  Cátedra do igual, asign:atura y- 

. turno del de PonteYodra.
De Real orden lo comunico á Y. L, para, 

BU conocimiento y demás efectOiS. Dioŝ  
.guarde á V. I. muchos años. Madrid., 21, 
do Septiembre de 1917.

ANDRADH.
• Safíor Subsecret;ario, dê  este! Ministerio:.

limo., Sr.: Yista la instancia de D.* Yio- 
toria, Montlel y Vargas, Profesora nume
ra d a  de la Escuela Normal de Maestras 
de Almería, en solicitud de que se dispen
se del examen de ingreso para matricu
larse en el curso permanente de Dibujo, 

Teniendo en cuenta la aptitud pedagó- 
giCí3 y los conocimientos' elemental,es ie  
Dibujo acreditados por los Profesores nu
merario}^ de las Escuelas Normales y que 
interesa al serYicio de la enseñanza el 
dar las posibles facilidades para divulgar 
los nuevos estudios de la pedagogía de 
Dibujo, especialmente entre el Profesora, 
do .numerario de dichos Centros,

S. M. el Rey (q." D., g.) se ha servido, dis
poner qii,e se ^diispense del examen de re- 
fsrenma, á. la Sra. Montiel" y demás Profe- 
,sor as numerarias de los citados Centros 
q m  soliciten ̂ matricularse en el curso de 
Dibujo, nO' pudi«,do^ exceder de 10 las 
PrefesoraS' que se admitan eu' dichas con-  ̂
dicioiies.

Is. añimismo 'vduntad, de 8. M. que por 
la,s :mism.as razoines estén-dispensadas del 
:inen,eionadO'.©xamen las Profesoras por, 
opo.sicl,ón"d.e Corte y-Confección dep en- 
d asy  do Dibujo .geométrico y aitistaco 
do.lÉaEeo«olilidadiilt^^^............

De Real orden lo digo á V, I. para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. L muchos años. Madrid, 21 de Sep- 
I tiembre de 1917.
I ANDRADE.
 ̂ Señor Director general de Primera ense- 
I "ñanza.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión pe?--
mariente del Consejo de instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D.. g,) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oonqiirso de tras
lado, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oñcios de Madrid, con destino 
á la enseñanza de Dibujo artístico, á don 
Carlos López Redondo, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas y 1.000 más por 
razón de residencia, como comprendido 
en la tercera categoría del escalafón ge
neral del Profesorado de término de las 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofl- 
cios, y demás véntajas que la Ley con
cede.

De Real orden lo digo á Y« I. su
conocimiento y efectos, OÍô ' gimTúM i  
Y. I, M.ucbr!f;í mñoB, Madrid, 28 áe Sep-' 
tlem.br© dt-1917.

ANDRADE,
Señor Bub^ecrettrlo d«j est# Minfetedo.

Méritos y sBrvicios de D, Carlos López 
Redondo,

Profesor numerario (hoy de término) 
de la Cátedra de Dibujo de adorno y figu
ra, asignatura que constituye actualmen
te la enseñanzá de Dibujo artístico, nom 
brado,.en virtud de oposición, por Real 
orden de 21 de Octubre de 1891.

Fué pensionado, por oposición, para el 
estudio de la Pintura en España, por la 
fixcma. Diputación de Madrid.

Ha sido alumno de la Escuela de Artes 
y  Oficios de Madrid, y de la de Pintura, 
Escultura y Grabado, obteniendo notas 
de Sobresaliente y premios.

Posee ©i título profesional de Catedrá
tico de Artes é lndustrias.

Es Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de Almería.

Por el Ministerio de Instrucción Públi
ca y en los años de 1903, Í906 y 1907, le 
fueron dadas las gracias por sus méritos 
docentes.

Es autor de la obra «Estudios sobre la 
enseñanza del Dibujo artísticos, que fué 
informada favorablemente por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernan
do y por el Consejo de Instrucción Pú
blica, y declarada de mérito para su ca
rrera profesional por Real orden de 18 
de Diciembre de 1906,

Tiene publicados el programa y plan 
de enseñanza de la Cátedra de que es ti
tular, aprobados por la Junta Inspectora 
de las Escuelas da Artes é Industrias en 
1901.

Ha sido Vocal de varios Tribunales á 
Cátedras y Presidente de otros formados 
para la provisión de varias plazas de 
Maestro de'taller y de Ayudantes merito
rios^ de la citada Escuela de Almería.

Dirigió y tuvo á su cargo durante va
rios años los talleres de Pintura decora- 
liya y I03 d© TaUa piedra y m  made- j

ra, creados y sostenidos por el Ayunta- 
¿ miento de Almería en la Escuela de Ar- 
I tes y Oficios de esta capital.I Desempeñó gratuitamente en esta mis

ma Escuela la enseñanza de Dibujo ar
tístico y la de Pintura para la enseñanza 

I de la mujer.
5 Además de la Cátedra de que es titular 
5 ha desempeñado las de Composición de- 
f eorativa (Pin ura) y la de Concepto de la 
i Historia del arte de la propia Escuela.
I En las oposiciones celebradas para 
i proveer una vacante de Ayudante nume^ 
I rario de la Escuela de Artes y Oficios de 
¡ Madrid obtuvo el primer lugar.
I Presidente de la Sección de Instrucción 

Pública de la Real Sociedad de Amigos 
del País de Almería.

Conciliario primero de la Real Diputa
ción Arqueológica de dicha cápital.

Presidente de la Seéción de Bellas Ar» 
tes del Ateneo de Almería.

Vocal de varias Juntas organizadoras 
de Certámenes y Exposiciones regionales 
y nacionales.

Jurado en varios Concursos, Certáme
nes y Exposiciones regionales.

Colaborador de varias revistas artísti
cas y profesionales y autor da varios tra*̂  
bajos en ellas publicados y de otros do 
carácter artístico y decorativo.

Posee la medalla de plata de Alfon» 
so XIII.

Medalla de plata por la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid, en una oposición 
á premios. .

 ̂Medallas de tercera clase en las Expo
siciones Nacionales de Bellas Artes de 
1892 y 1906.

Medalla de oro de primera clase en la 
Exposición de Artes decorativas de Gra
nada de 1906, y

Medalla de oro de primera clase en la 
Exposición Internacional de Buenos Ai
res de 1913.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción Pú
blica,

! S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
 ̂ nombrar, en virtud de concurso de as

censo, Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios de Málaga, con destino 
á  la enseñanza de Composición decorati
va (Escultura), á D. José Ponce y Puente, 
con el sueldo anual de 3,000 pesetas, como 
cortó prendido en la última categoría del 
escalafón general del Profesorado de tér
mino de las Escuelas Industriales y de 
Artes y Oficios, y demás ventajas que la 
ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Méritos y servicios de D. José Ponce 
y Puente,

Ayudante numerario (hoy Profesor de 
ascenso) de la Sección artística de la Es
cuela de Artes é Industrias de Málaga 
(hoy de Artes y Oficios), nombrado en 
virtud de concurso por Real orden de 18 
da Septiembre de 1906.

En la misma Escuela venía desempe- 
ñándo el cargo de Ayudante meritorio 
desae l,® de «Julio de 1904, y el de Ayd-
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dante Repetidor numerario, en virtud de 
concurso, desde 23 de Abril de 1906.

Fué Profesor de la misma Escuela de 
Máiaga antes de ser iricorpurada ai Esta
do, nombrado en virtud de concurso por 
la Excma. Diputación Provincial en 29 
de Octubre de 1893,

Durante el tiempo que lleva prestando 
servicio en la Escuela, de Málaga, ha des
empeñado transitoriamente las Cátedras 
de Composición decorativa (Escultura) y 
la de Concepto del Arte ó Historia de las 
Artes decorativas, y ha obtenido las re
compensas siguientes:

Medalla de oro en la Exposición Uni
versal Vaticana de 1888.

Medalla de tercera clase en la Interna
cional de Bellas Artes de Madrid de 1893, 

Medalla de primera clase en la Regio
nal de Málaga de 1893.

Medalla de oro en la Regional de Mála
ga de 1894, y ha sidó Conservador y Res
taurador del Museo municipal de P intu
ras de Málaga.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se anuncie la pro
visión de la plaza de Profesor de Cali
grafía del Instituto general y técnico de 
Santander, al turno de concurso de tras
lado á que le corresponde, según el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 28 
de Septiembre de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se declare desierto 
por falta de aspirantes, el concurso de 
traslado á la Cátedra de Matemáticas del 
Institutp general y técnico de Las Pal
mas (Gran Canaria), y da conformidad 
con el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, se anuncie nuevamente su provi
sión al turno de oposición entre Auxilia
res á que le corresponde.

Da Real orden io comunico á ¥ . I. 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años¿ Madrid, 28 
de Septiembre de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien disponer que la plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto general y 
técnico de Murcia, vacante por falleci
miento de D. Antonio de la Torre y Ló
pez, Se anuncie su provisión al turno de 
concurso previo á que le corresponde, se
gún dispone el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo comunico á V, 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, L muchos años, Madrid,.28 
de Septiembre de 1917,

AISnDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se haga convocato
ria especial para proveer la plaza de P ro
fesor de Dibujo del Instituto general y 
técnico de Baeza, en el turno de oposi
ción entre Auxiliares, agregándolas á laa 
de igual asignatura y turno del de Soria.

De Real orden io comunico á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guará® á ¥* I„ naueho!® Madrid», 28 
a@ Septiembre da 1917,

ANDRADE.
Sellen Sub^crblario de este Miñí^t^io,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer se declare desierto 
por falta de aspirantes el concurso pre
vio á la plaza de Profesor de Caligrafía 
del Instituto general y técnico de Soria, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 sa 
anuncie nuevamente su provisión al tu r
no de concurso de traslado á que le co
rresponde.

De Eeai orden lo comunico i  T. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 ele 
Septiembre de 19Í7.

ANDRAD0.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada la Cátedra de Anatomía des
criptiva y Embriología,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla se anuncie 
á concurso previo de traslación, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo 1.® del Real decreto de 80 de Abril 
de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
¥ . I. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1917

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 5 del 
corriente D. José Domenech y Estapá, 
Catedrático numerario de la Universidad 
de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
©n su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Alejandro PJanellas y Lla
nos, D. José Gascón y Marín, D. Esteban 
Perradas é Illa y D. José Ramón Mélida 
y Alinari, pertenecientes á las Universi
dades de Barcelona, el primero y el ter
cero, y de la Central el segundo y el 
cuarto, pasen á ocupar en el escalafón 
los números 135, 215, 305 y 406, con la 
antigüedad dé 6 del corriente y sueldo 
anualr^desde dicho día de 8.000 pesetas 
cada uno de los dos primeros, y 6.000 
cada uno de los dos restantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
SU coaQcimiéuto y eíoQtos, Dios guur«

de á V. I, muchos años. Madrid, 29 do 
? Septiembre do 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: De conformidad con la pro- 
j uesta formulada por la Dirección del 
Museo Nacional de Ciencias naturales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar los siguientes Tribunales para 
juzgar las oposiciones á las plazas de 
Conservadores vacantes en el menciona
do Museo:

Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la plaza de Conservador de la 
Sección de Entomología.

Presidente.
D. Ignacio Bolívar.

Vocales.
D. Joaquín González Hidalgo.
D. Eduardo Hernández Pacheoe.
D. Luis Lozano Rey, y 
D. Ricardo García Mercet.

1 Suplente.
D. Jósé María Dusmet y Alonso. 
Tribunal para juzgar los ejercicios de 

oposición á la plaza de Conservador d© 
Osteozoológía.

Presidente.
B. Ignacio Bolívar.

Vocales.
D. Joaquín González Hidalgo.
D. Eduardo Hernández Pacheco.
D. Luis Lozano Rey, y • -
D. Angel Cabrera Latorre.
De Reai orden lo digo á V. I. para m  

conocimiento y efectos. Dios guarde á ¥. I, 
muchos años. Madrid, 29 de Septiembre 
de 1917.

ANDRADB,
Señor Subsecretrrio de este Ministerio».

:  ; m I oMESTO /
RBAIi ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido autorizar al Ayuntamiento de 
Madrigal de la  Vera para construir las 
obras del puente sobre el río Tietar, en el 
embarcadero de Madrigal, de la provin
cia de Cáceres, y correspondiente al se
gundo concurso, por su presupuesto to
tal de 85.076,11 pesetas, de las que se han 
de abonar para obras, por cuenta del Es
tado, 59 823,60 pesetas con cargo á lasí:? 
subvenciones, su total de 61.049,72 pesfi» 
tas concedidas por Real orden de 10 de 
Mayo de 1916; debiendo abonarse con 
cargo ai (^apítulo 20 del presupuesto de 
este Ministerio las obras que se realicen 
en el año actual, cuyo importe no podrá 
exceder de 30 000 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á Y. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA., 
Señor Director general de Obras Pú-̂  

blicas,

D06B
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ADIÍNISTRACIOI O E I M I

MINíSTERJG OE HACiElOÁ

a m€íi-fí?ierar írdI íp'<r4i<h-
■ ú% Fm?r©»̂

LOTEKlA NA.í1I0K"á í: ■ ■
Noia á& l o a  núm&rm $ poblaeioms éíos qm han corresponáido Im 15 premios mayorB î 

de los IMÚ qm mmprertde cada ana ■ de ¡as tres series correApúudiemeé al ñorieo cele
brado en esie dia.

16 421 
12.563 
. 454 

13 843- 
935 

1 348
а. 207 
7 682
б.411 

2?.409 
13.791 
16 491 
24.560
4.331

14.648

PRBJMIOB

109.000 
60.000 
20.000 

i. 500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 

. X«50O
1.500 

' 1.500
1.500
1.500
1.500

PO B LA G IO H E S
P R I M E R A ,  S E a i T l í B A  Y  T E R O B R A  S E R I E S

Madrid.—Marlrid,—Madrid,
Lórida.—Barcelona.—Madrid.
Bilbao.—Piedrahi ta.—Sevilla.
Aguiiar de la ,F.®'—Barcelona.-—Melilla. 
Sm? i 1 la.—S ev illa B í a d rid.
Tdij^—Barcelona.—Bilbao.
Ceuta,—Línea de la Concepción,—Bilbao, 
Jaén.—Bíad rid,—Madri d,,
Tafalla.—San Sebastián.- Zaragoza.
B arceloíi a.—V ailadolid,—B4«.dric|. 
Barcelona,—Santander.- -Sevilla,
Maifrid.—Barc€3Íona. —BfanrcEía.

' Barcelona,—Ceuta.—Malaga,
Madrid.—Madrid.—Madrid. ^
Valladolid.—Madrid.—Madrid.

Madrid, 1 de Octubre de 1917,

' En ©1 sorteo ociiebrado lioy oon arreglo 
a! artículo 5? d© la Instruecióa general 
da Loterías de 25 da Febrero de 1893, para 
idjudicar los cinco premios de 125 pese- 
las cada uno asignados á las doncellas 
acogidas ©n los ostablecimientos de' 
Benoficenoia proviiioial de Madrid, baii 
resultado agraciadas las siguientes: 

Puriftcación Forrelro Tabeada, Isabel 
Gancedo Blatas,, Encarnación Rulz Hi
dalgo, Lucía González Humbría y Anto
nia Fernández Barrio, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que s© anirueiapara conoGimie.ato 
>ieí público j  demás efectos,

Madrid, ÍF de Octubre da Í9Í7.—Por 
orden, Daniel Grifo!.

FEOSFÉCTO BE PREMIOS
para d  sorteo qm se ha de celebrar 

m  Madrid el dia 11 de Octubre de Í9í7, 
Ha de constar de dos series de 80.000 

billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, divididos en decimos á cuatro 
pesetas; distribuyéndose 829.920 pesetas 
en 1.503 premios para cada serie, de la 
manera siguiente;

PREMIOS PESBTAlS

,10
1.187

^9

. . .  de . „.,..

. . . .  ÚB .  ̂ .

. .. . . .  m  2.G00,
. de 40a....

aproximaciones m  
400 pesetas cada, 
un;a, para los 99 
:« ú meros restantes 
da la centena dol 
pifiando priifiero. 

id. de 400̂  id. id,, 
para los 99 núme
ros resíantes de irá 
centena del pre
mio segundo.......

120,000
65.000
25.000 
£0.000

474.800

89 6-m

39 600

99 id. d© áOñ ídem id,, 
para iSs 99 núme
ros restantes de ,1a 
cení en a del pre
mio lercero... . . . .

p ci 1 1
5

una Ah
mei oí4 anterior f 

ulterior al del 
' jc«nx«-o primero . 

í(iê .v. d€ 1.000 bi. fd 
kíB da! pr^r 

nim segundo 
p A  0 0 0  I d . ,  f f t „ .  

ios  ̂del p,ro- 
mfo tercero , .>

1.503

Laí? aproxima6iío.üas mm compátíblefe 
m n  cualquier otro premio que pueda: 
corresponder al billete; entendiéndose 
m.m. respecto á Im  señáladas para ios nú
meros anterior y posierioF' al da Ioíí 
premios primero, segundo y tercero,' 
q u e  s i  s a l í a s e  í v r e m f h í l í . ’ el n ú 2 o . 6 r o  1 ,  s ' y  

aacerior e-' el añmere 30,000, y si fuese? 
éste el agraciado, ol el! I ete o ti ro,ero I geri 
U siguiente.

Para la aplicación de las aproximado*. 
nes. de 400 pesetas, se sobrentiende' que 
si el. premio primero oorrespoBde;, por 
ejemplo, ai número 25, s© corisiíeran 
i«.gTaoiados los 99 Bümeros restantes de 
'la centona; os decir, desde ©1 1 al 24 y 
desde el 26 ?d.l 109, y en igUaJ forma las 
mroTmm.Qiones de los premios' segundo 
y terceto.

.El sorteo m  efeciuará en el local des
tinado al efecto, con las solorcmidadeís  ̂
prescritaB -por la. 'liigtruceiÓB del Ka:o’áO. 
J  m. ia propia forma se liarán despiiéi 
iorteos especiales para adjudicái" cinco

• mswíikB

89*690

3 000 

• 2.0Í0

1.320

829.920

premios de 125 'oesetas entre Im  donce»

jr} iHdrid.  f
i  ̂ er rabí-
* ir V f í m

í U Cé
r?, ¿  ̂O  ̂ t íii H "00̂  U'-

corteo tseneu 
Pr0slde.o.te, i

i n MT’i
# r  ̂ '
ti i f o tú
'rf̂ ír- IJ. del

qu
r - a  las operaciones de loi ' 

su;ulente de eiectiiadoi 
éstos, ex'porííirá el resultado a! pú'bifco 
por medio de listas impresas» único» do- 
■=a'o,roeptoB fehacientes para acreditar lo«- 
ñ ú;ra eros pm im  adoá̂ .

• Los preníios 'S© ■ pagarán ©n Adiaf- 
ración-ja donde hayan sido expe.uJi- 

dos ios 'billetes respectivos, con . presen
tación y entrega de. ios mismos.

M;adrid, 28 de Marzo de 1917. —El Bt* 
feemr gigmeral, Eduardo E6í1©b .̂ .*.

Visto ©1 expediente incoado por don 
Martin Trígoias, vecino de PalafrugeB, 
quien .en concepto de ..Presidente de ia 
sociedad. d'=-n o mi nada La igualdad Faia- 
frage-iiá©, sódelta se le declare exenta'del 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas Jurídicas: ■ .

Eesultando que á 'ia instancia s© baila 
unida-una.certiñcaoióii acreditativa de'la 
perBonaiidad del solicitaivte y un. ejem
plar-de los Estatutos de la Sociedad de- 
'bidaoiente.cotejados, ©ii'ios qu© aparece 
tiene por úbíoo objeto Bocorrerse mutua-, 
meiite los asociados ©'d I.os' .pasos qu© se 
doterirJ,.íian, por medio de áubsidios ob
tenidos mediant© cuotas d© suscripción:

Co.nsiderando que ©n razón á ser el ex
presado objeto el único realizado por la 
citada Sociedad,, constituye una verdade
ra cooperativa de ■ socorros mutuos, á las ,, 
que concede exención del referido im 
puesto la Ley de 24 de Diciembre de 1912, ■ 
xlge.ate en la .actualidad en la materia,, 
en el apa'rtado G d© su artículo IF, por 
sus bienes muebles y el ©diñe.?o social:

Cons.iderando que con anterioridad á 
la vigencia de esas leyes no podía otor- 
gársole dlcího beneficio por exigir el Re
glamento de 20 de .Abril de 1911, en©! 
número 9..̂  de sa artíoulo 193,-á; las men- 
ciónadas socÍ0d.ades el quq sean obreras, 
requisito que no ceiicurre en la d© que se 
trata, y ■ .

' Conside.rarido qu© por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, coh,for.me á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

Le. .Dirocción General de lo Contencio
so ha acordado declarar'que la sociedad 
estebiecida en Palafrugeii, provincia d© 
Gerona, con. el nombre La .Igualdad Fa- 
■la'lT’ageiíBe, fistá sujeta ai impuesto so-., 
bre 1.03 b.ienes de las personas Jurídicas 
por los años 191,1 y 1912, y exenta de ól, 
en^cuanto á sus bienes muebles y ©i edi
ficio socia'i, si fuese, de su propiedad, á 
partir-del año 1913.

, Dios guarde á V. S. muchos años* Ma
drid, 19 da Septiembre de 19Í7.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegada de Hacienda en Gerona ■

Visto el expediente incoado por D. An
gel Viana, quien, como Presidente de la 
Congregación de la Purísima GoncepciÓná 
establecida en la iglesia parroquial de la 
Real Casa de Campo, solicita se la decía-
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re  exenta del impuesto sobre !>ien©s do 
las personas |iirí(iioas:- ^

Eesiiltando que.á la instancia se halla 
nnido un ejerop^ar de U.>s Estatutos do 
dicha Cciígregación, en ’os cuastis se de
termina su objeto, que es el servir á Dios 

• y  dár cuito á ia Virgen Santieima en el 
Misterio de su lomac’sdad,'̂  f ■oe-'̂ '-̂ pción, y 

•'B1 dar á/loB coBg.‘'eganies. HdemííH de las 
.graeias espirítuaSee, ' beneficios y
iasistencías, tanto en ei uiümo trance de 
‘SU vida como des pues de su failecimieiitos 

Considerando que lo ©repuesto demu es 
tra  ser prineipalmente religioso ©1 objeto 
realizado por la referida CongregacioBj y 
f)or razón de éi b .o  procede otorgarle ia 
'©xención solicitada al no serle de aplica* 
tción ninguno d© ios casos ©n que ha lu- 
ígar á concederla, á tenor de lo prevenido 
<en las disposiciones legales dictadas en 
3a materia, y autorizar'tan sólo la vigen- 
ite ley de Oontabilidad en su artículo 5.̂  
lá  concesión de exención de impuestos 
«an los casos y en las formas que en las 
leyes se hubiere dat0 rmina.do:

Oónsiderando que en este caso los úni- 
*í50s bienes á, los que pudiera tal vez otor- 
l-gtoeles la exención, son. los aplicados á ' 
I'cs auxilios materiales con que contribu- 
y e  lá OongregacióB los gasí:os origina» 
dos al ocurrir el fallecimiento de los con
gregantes, pero á ello se opone, además 
de no haberse aportado al expediente jus
tificación bastante ai efecto, el hecho de 
jio tener bienes esp6cialm,o'o.te adscritos 
al'Cumplimiento de ese objeto., y 

ConsideFando que pbr delegación dal 
Mmist6í:io le ha sido atribuidí^ competen» 
€ía áeste  Centro directivo para resolver 
'en el expediente, conforme á la Real or» 
■dê i de 21 de Octubre de 1913.,

La Dirección General, de lo Contencio- 
Bo ha acordado declarar que ia Congre
gación de la Purísima Concepción de .Ma
lla  Santísima, establecida en la Real igle- 
isia parroquial de .la Gasa de Campo, de. 
^esta Corte, está sujeta a.l pago del impoes- 
■fto'Bobre ios bienes de las personas Jurí- ! 
'idicas. , . .

Dios guarde á V, S. muchos años~ Ma
drid, 21 de Septiembre de 1917.==E! Direc
tor general, Fedeiioo Marín, !
Señor Delegado de Hacienda en Madrid

llISTEfíG DE LA eOBERNAClDfi

deiieral ále Aáioffltols*
' . traelésa* ' ’ ' .

'Vacantes las Secretarias de los Ayunta» 
^mientos de San Fernando de Henares, de 

, la  provincia d© Madrid, á cuya Secretaría 
corresponde, según Reglamento, un ha
ber, anual de 950 pesetas.

La d© Rafales, de la de Teruel, dotada 
con el haber anual de 950 pesetas.,

La d© Campo de Villavídel, de la de 
.liCón, con ©i haber anual de 750 pese»» 
tas, y

La de Puebla de Podraza, de ia d© Be- 
govia, con el haber anual do 500 pesetas, 

Esta ' Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos, por término do 
tréinta días hábiles, -conforme previene 
«©i artículo 2.® del Reglamento orgánico , 
fiel Cuerpo d© Secretarios d© A-junta* 
miento de 23 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes qtie las go.lici- 
ten podrán presentar ■ sus instancias en ' 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene el meiiícloB,ado Reglam.0 nto, 

Madrid, 1.  ̂ d© Octubre de 1917. =Ei. 
Director general, Manuel S. Quejana.

^IISIEBID DE if^STRUCCíON PÚBUCA
¥ flEllAS ABTEi

En cumplimiento de lo dispuesto por
Real orden de esta fecha, en virtud de la 
cual q a e d a a g r e g a á la s  opoBioiones 
anunciadas entre^'Auxiiiares en la  G aoe- 
TA d© 2S d© Junio fiRimo para proveer 
unñ Cátedra de Psicología Lógica, Etica 
y Rudimentos de Derecho del. Instituto 
general y técnico d e . Pontevedra, otras 
de igual asignatura de los de Teruel y 
Mahórq y  de conformidad c o .í i  lo estable
cido f B ©1 artículo dei Real decreto de 
8 de Abril de 1910, sé anuncia convocato
ria especial respecto á Irs citadas vacan
tes, coBcedíéndo¿8 el plazo de im mes, á 
contar desde ia pubiicación, de este anun
cio, para que puedan soli'oiíarlas los que 
estén en. condiciones y aspiren á ellas, 
previniéndose que. los presentados du
rante la primera convocatoria, tienen op- 
cioo, á estas Cátedras y á cuantas pudie
ran agregarse, y que los aspirantes á es
tas segundas no tienen derecho á la pri
mera anunciada .anteriormente, si ñ o la  
solicitaron dentro del p.iazo reglamen
tario. .

Los re q u is ito s  ex ig id o s p a ra  ser a d m i
tid as , son  los fijados en  la  Gaoeta de  28 
de Ju n io  que  se cita .

Este anuncio se insertará además, con- 
foriíie dispon© el articulo del expresa
do Real decreto, en el Boletin del Ministe
rio y oñdalas de las provineií^s, a&í como 
en .los labio oes do anuncios de los .Esta- 
bleeim.ientGS docentes.

Madrid, 21 de Septiembre de I917.=EI 
Subsecretario, Jorro.

En cumplimiento de lo prevenido ©n 
©I artículo 3.® del Real decreto de 14 de 
■Abril de 1916 y Real orden' de esta fecha, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propiedad, 
al turno do oposicló.u entre Auxiliares, 
la. Cátedra de • Matemáticas del Instituto, 
general y técnico d© Las PalmaEi (Gran 
Ganarla),. dot<i‘'la con el sueldo anual de 
3.50') pesetas.

Para ser admitidos á estas oposiciones 
Sé requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el artículo 15 dei Reai decre
to de 30 de Abril do 1915 y 16 del de 13 
de Marzo de iSOSt ■

Ser Catedrático • ó Auxiliar nume
rario de Institutos y de la misma ense
ñanza y Sección.

, Los pensionados ©n ©1 extranjero 
que ciimplaa Jas condicíoñeá detéríaíha- 
tlas en los artículos 9.® y 10 dei Real de
creto de' 22 de Eaero de 1910.

3.̂  ̂ Los Ayudantas ''de Institutos é 
Secciori" que lleven tres años des- 

empe.uaB(lo el cargch 
La apreciación .de estas condiciones co

rresponde exclusivaitieíite al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Aries.

Los aspirantes preseníárán sus solici
tudes ©21 este Ministerio eíi el improrro
gable término do dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , acompañadas de 
los documentos que Jastiñquen su capa- 
lidad, legah pudi8o.do también í3|creditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® dei Regla.diento de 8 de Abril 
d© 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará, acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro dei plazo 
de la convocatoria, en una Administra

ción de Correos, el pliego certificado que
contenga su instancia y los expresados 
dociiiTieiito's y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sen ta rse  ai Iribunai para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este aBundo deberá publicarse en los 
Boletines Oficialas do las provindas y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
ciriiientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 28 de Septiembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Jorro, ;

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Murcia, ia plaza de Profesor 
numerario de la asignatura de Dibujo, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Pro
fesores numerarios dei mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des. acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme dei Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, para los 
de la Península, y quince más pára los 
de Canarias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  db  
M a d r id .

Este anuncio s@ publicará en los Bole- 
tims Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de ia Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Septiembre de 1917,»»E1 
Subsecretario, Jorro,

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, en virtud d© 1® 
cual quedan agregadas á las oposiciones 
anunciadas entre Auxiliares en la Gaojs»" 
TA de 27 de Agosto último para proveer 
una plaza de Profesor numerario de Di
bujo dal Instituto general j  técnico de 
Borla, otra de igual asignatura del de 
Baezá, y d© conformidad con lo estable
cido en el artículo 4.® del Real decreto do 
8 de Abril de 1910, se anuncia convocato
ria especial respecto á la diada vacante, 
concediéndose el plazo de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio^ 
para que puedan solicitarlas los que es
tén en condiciones y aspiren á ellas, p re
viniéndose que los presentados durante 
la primera convocatoria tienen opción á 
esta plaza y á cuantas pudieran agregar
se, y que los aspirantes á esta segunda 
no tienen derecho A la primera anuncia
da anteriormente si no la solicitaron 
dentro del plazo reglamentario.

Los requisitos exigidos para ser admi
tidos son los fijados en la Gaceta  de 27 
de Agosto que se cita. ' ^

Este ununcio se insertará además, con
forme dispon© el artículo 1.® del expresa
do Real decreto, en él Boletín del Ministe
rio y Qpióiales de las provincias, así comq
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en los tablones de anuncios de los Esta
blecimientos docentes.

Madrid, 28 de Septiembre de 1917.=EI 
Bubsecreíario, Jorro.

Se baila vacante en el Instituto general 
y técnico de Santander, la plaza de Pro
fesor numerario de la asignatura de Ca
ligrafía, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme á lo dispuesto 
en ©1 Real decreto do 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á Ja traslación los Pro
fesores numerarios de! mismo grado de 
ensoilanza que desempeñen, ó hayan des
empeñado igual asignatura, y ios Auxi
liares comprendidos en el Real decreto 
d© 26 de Agosto de 191Ó,,

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para los de 
Ja Península y quince más pará los de 
Canarias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Urna Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Septiembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Jorro.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Soria, la plaza de Profesor 
numerario de la asignatura de Caligrafía,

que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 80 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Poeden optar á la traslación los Pro
fesores numerarios del. mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura, y los Auxi
liares comprendidos en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910.

Los ss pirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja da servicios, á 
este MÍKísterio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días para los de la 
PeníiisiJa y quince más para los de Ga
narlas, á contar desde la publicación de 
este aDuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Ofioiahs de las provincias y por me
dio de edictos en todos ios Estable dmien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
©1 presente.

Madrid, 28 de Septiembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Jorro*

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada, la 
Cátedra de Anatomía descriptiva y Em
briología, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad asigna

tura igual á la vacante 6 de indudable
analogía por tratarse de la misma mate^ 
ría docente;

Los aspirantes elevarán sus solicitu^ 
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
é este Ministerio, por conducto y con in
formo del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id . .

Este anuncio se publicará en los Ro- 
Mines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 29 de Septiembre de 1917,«=EI 
Subsecretario, Jorro.

Bli'ecícléii €r©Meiral üe  ffliellfi® 
A Íte s .

A petición del Maestro compositor don 
Emilio Serrano, se hacejsaber que ha su
frido extravío la partitura de la ópera de 
que es autor, titulada <rLa maja de rum 
bo», que, previo informe favorable de la 
Real Academia de BeJias Artes de San 
Fernando, y en cumplimiento de la base 
sexta del pliego de condiciones para el 
arriendo del Teatro Real, de 2 de Noviém- 
bre de 1911, fue remitida á la Comisión 
inspectora del Regio Coliseo en 6 de No
viembre de 1912.

Madrid, 28 de Septiembre de 1917.=E1 
Director general, Conde de Peña Ramiro,

MADBID.^Est, tip. “Bncesores de Rivaeleneyra*h™.Pas©o de San Vieente,'ndm. 2M.
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